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LANQUIHUE | Domingo 1 de junio de 2025 
  

Ambulancia que retornaba a hospital de 
Calbuco atropelló a peatón: víctima falleció 
TRAPÉN. En el lugar donde ocurrió el accidente no hay pasos peatonales. 

Redacción 

cronicacrodiariollanquihue.cl 

natropello fatal, en el 
ul que un hombre perdió 

lavida tras serimpacta- 
do por una ambulancia del 
Hospital de Calbuco, está sien- 
do investigado por la Sección 
de Investigación de Accidentes 
enel Tránsito (SIAT) de Carabi- 
neros Llanquihue, por encargo 
del Ministerio Público. 

Elaccidente ocurrió duran- 

(SAMU) concurrió al lugar, su- 
mándose — posteriormente 
Bomberos de la Octava Com- 
pañía, quienes fueron alerta- 
dos alrededor de las 06:54 ho- 
ras. Finalmente, los paramédi- 
cos corroboraron el falleci- 
miento dela persona enlamis- 
'macarretera, porlo queel pro- 
cedimiento fue asumido, 
enprimera instancia, por Cara- 
bineros de la Tenencia de 
Panitao. 

El jefe dela SIAT Llanqui- 

ambulancia en la Ruta $ Sur, 
aproximadamente frente a la 
Tenencia de Panitao. Por cir- 
cunstancias que se están inves- 
tigando, ambas partes interac- 
tuaron en un punto determina- 
do y, producto del impacto, la 
peor parte la llevó el peatón, 
quien falleció casiinstantánea- 
mente”. 

Agregó que, “por esta ra- 
zón, el Ministerio Público soli- 
citó la intervención de perso- 
nal de la SIAT para poder de- 

das, detalló que se enfocaron 
“en el peritaje técnico-mecáni- 
co dela ambulancia, el levanta- 
miento de las evidencias en- 
contradas en el sitio delsuceso 
y también en levantar la totali- 
dad delas huellas para deter- 
minar lo ocurrido”. 

Barría precisó que se trata 
deunlugar donde “no hay eru- 
cesni pasos sobre nivel; existe 
uno un poco más al norte por 
donde podrían transitar los 
peatones, pero aquí, en el sitio 
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    AMBULANCIA VOLVÍA A CALBUCO TRAS DEJAR PACIENTE EN PUERTO MONTT. 

coenenfermería denivelsupe- 
rior (TENS) y que el accidente 
seprodujo cuando retornaban 
adichaciudad, luego detrasla- 

conformaban la tripulación no 
resultaron con lesiones”, seña- 
laron en un comunicado. 

Por último, desde el hospi- 

  

  

tela madrugada de ayer sába- — hue, capitán Sebastián Barría, — terminarlascausas delhechoy — exacto del suceso, no existe — dara un paciente al Hospitalde — tal calbucano aseguraron que, 
doenla Ruta 5Sur, ala altura — explicó que “lamentablemen- — también establecer el grado — ningún paso peatonal”. Puerto Montt. pese aesteincidente, “el Servi 
delsector Trapén, enlacomu- — te, en horas de la madrugada, — de responsabilidad en lagene-—— Entanto,desde el Hospital “Segúninformación prel-  ciodeUrgenciasyla Unidad de 
na de Puerto Montt. se produjo un accidente de — ración de este accidente de — deCalbucoinformaronqueen — minar, la persona se habría — Movilización se encuentran 

Personal del Servicio de — tránsito deltipoatropello, que — tránsito”. la ambulancia se movilizaban — cruzado repentinamenteenla  funcionandocon normalidad”. 
Atención Médica de Urgencia — involucró a un peatón y una Sobre las labores realiza-— elconductorjuntoa unatécni-— vía. El conductor yla TENS que os 
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SOLICITANTE. 

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN 
DEL DOMINIO SOBRE ELLA. 

DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY N'2.695 DE 1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA EL DL 2.695 DE 
1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES REGIÓN DE LOS LAGOS 
- PUERTO MONTT, ACOGIÓ LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS 
PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA DE LLANQUIHUE Y PALENA, LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES, 
DESPUÉS DE LA SEGUNDA PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL 

  

PUBLICACIONES: 1” Y 15 JUNIO DEL 2025 
  

COMUNA DE PUERTO MONTT 

RESOLUCION EXENTA N'E-13355 de fecha 29 de mayo del 2025, 
Solicitante: MIRTA ELIADER URIBE CATALAN, EXPEDIENTE 176876, 
Lugar: Calle Pedro de La Barra S/N?, Superficie: 381,15 metros cuadrados, 

Plano 10101-8561-SU, NORTE: René Carrasco Ojeda en 14,30 metros, 
separado por cerco; ESTE: Pasaje sin Nombre en 28,10 metros, que lo 
separa de Víctor Cárdenas Olivares; SUR: Calle Pedro de la Barra en 

12,90 metros; OESTE: Margarita Mansila Banía en 27,95 metros, 
separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de 

illaria Jardin de Sur S.A, por la a Fs.1488,   

  

COMUNA DE HUALAIHUE 
RESOLUCION EXENTA N'E-13358 de fecha 29 de mayo del 2025, 
Solicitante: FRANCISCO EDUARDO ALMONACID  OYARZO, 
EXPEDIENTE 133801, Lugar: Contao, 2,46 , Plano 

  

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD RAÍZ Y CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO 

SOBRE ELLA. 

DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY N'2.695 DE 1979, LEY 21.128 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA DL. 
2695/79 LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES 
REGIÓN DE LOS LAGOS - PUERTO MONTT, ACOGIÓ LA SOLICITUD 
DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES 
URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA 
PROVINCIA DE LLANQUIHUE, LOS TERCEROS INTERESADOS 
TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES, DESPUES DE LA SEGUNDA 
PUBLICACIÓN — PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, — BAJO 
APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL 
SOLICITANTE. 
    

10403-245-SR, Lote "a" superficie 2,28 ha. NORESTE: Camino que lo 
separa de Sucesión Seberino Siiva Vargas en línea quebrada y Lote "b' de 
la misma propiedad en línea recta, ambos separados por cerco. 
SURESTE: José Uribe Oyarzo en línea quebrada, separado por cerco. 
SUROESTE: Sucesión José Uribe Silva en línea quebrada y Estero sin 
nombre que lo separa de Rosa Uribe Silva en línea quebrada ambos 

  N'2044 del Registro de del año 1996 del Con r de 
Bienes Raíces Puerto Mont. 

RESOLUCION EXENTA N'E-13583 de fecha 30 de mayo del 2025, 
Solicitante: CLAUDIO ALEJANDRO NUÑEZ HERNANDEZ, EXPEDIENTE 
167636, Lugar: Calle Regimiento N*955 - Población Lintz, Superficie: 
218,90 metros cuadrados, Plano 10101-8460-SU, SITIO 2 NORTE: Sitio 1 
de María Susana Núñez Núñez en 10,55 metros, separado por cerco; 

  

por cerco NOROESTE: Ruta 7 de Contao a Puelche en línea 
quebrada separado por cerco. Lote "b* superficie 0,18 ha. NORESTE: 
Sucesión Seberino Silva Vargas en línea quebrada de 70,60m. y 43,65m., 

separado por cerco. SURESTE: José Uribe Oyarzo en línea recta de 
28,00m. separado por cerco. SUROESTE: Camino quelo separa del Lote 
*a' de la misma propiedad en linea quebrada de 71,60m. y 45,15m. El 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Elena, Maria Del Tránsito, 
Maria Georgina, Ubeldina, Maria Lidia y Francisco Eduardo, todos 
  ESTE: Patricio Almonacid Cifuentes Tolentino en 21,15 metros, 

por pandereta; SUR: Calle Regimiento en 10,25 metros. OESTE: Si 3 de 
Juan Clemente Núñez Hemández en 18,65 metros y Stio 1 de María 
Susana Núñez Núñez en 2,85 metros, ambos separados por cerco. El 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Silvestre Hemandez 
Almonacid, amparado por la inscripción a Fs.259 Vta,, N'483 del Registro 
de Propiedad del año 1942 del Conservador de Bienes Raíces Puerto 

Montt. 

  

RESOLUCION EXENTA N'E-13582 de fecha 30 de mayo del 2025, 
Solicitante: JUAN CLEMENTE NUNEZ HERNANDEZ, EXPEDIENTE 

167640, Lugar: Calle Regimiento N'955 - Población Lintz, Superficie: 
221,30 metros cuadrados, Plano 10101-8450-SU, SITIO 3 NORTE: Silo 1 
de María Susana Núñez Núñez en 11,95 metros, separado por cerco; 
ESTE: Sitio 2 de Claudio Alejandro Núñez Hemández en 18,65 metros, 
separado por cerco; SUR: Calle Regimiento en 10,10 metros y 2,95 
metros; OESTE: Calle Carmela Carvajal en 16,45 metros. El inmueble se 

encuentra inscrito a nombre de Silvestre Hernandez Almonacid, amparado 
por la inscripción a Fs.259 Via, N*433 del Registro de Propiedad del año 
1942 del Conservador de Bienes Raíces Puerto Mont,   

yarzo, porla inscripción a Fs.234,, N'344 
del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes 
Raíces de Hualalhue. 

RESOLUCION EXENTA N'E-13356 de fecha 29 de mayo del 2025, 
Solicitante: JOSE ALBERTO MALDONADO VERGARA, EXPEDIENTE 
168910, Lugar: Cholgo, Superficie: 5,98 hectáreas, Plano 10403-824-SR, 
NORTE: María Ángela Vergara Vega en línea quebrada, separado por 
cerco; ESTE: Camino que lo separa de Marcos Nielsen Rebolledo; SUR: 
Matías Cristóbal Daneri Bascuñan, Claudio Chiang Sánchez y María 
Angélica Maldonado Carrasco y otros, todos separados por cerco; 
OESTE: Mar Chileno. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de José 
Alberto Maldonado Maldonado, amparado por la inscripción a Fs.205 
1N'226 del Registro de Propiedad del año 2008 del Conservador de Bienes 
Raíces Hualalhue. 

MARIA PAMELA LAGOS PICHIPIL 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES 

REGION DE LOS LAGOS   
PUBLICACIÓN: 15 DE MAYO Y 1* JUNIO DEL 2025 
  

Empresa Contratista Servicios PRODER Ltda. 
N? Registro 77 del 04-10-2005 

COMUNA DE CALBUCO (Urbano) 
RESOLUCION EXENTA N* 550 del 30 de Abril del 2025, Solicitante: 
HECTOR RENE OJEDA PAREDES, EXPEDIENTE 1035AC629626, 
Lugar: Pasaje Santa Filomena N'341 - San Rafael, Superficie: 3.069,20 
metros cuadrados, PLANO 10102-6623-SU., DESLINDES: NORESTE : 
Jaqueline Márquez Ojeda en 67,05 m y Jimena Aguila Larenas en 14,35 
m, ambas en línea recta separadas por cerco;; SURESTE: Línea a 5 
metros del eje del Pasaje Santa Filomena en 16,50 m. que lo separa de 
Francisco Cárdenas Ortiz, Mauricio Godoy Morales, en línea quebrada 
de tes parcialidades en 17,85 m., 15,60 m.y 5,00 m, Mauricio Oyarzun, 
enllínea quebrada de dos parcialidades en 10,10 m. y 2,45 m.y Paulina 
Bustamante, en línea quebrada de dos parcialidades en 10,10 m.y 14,95 
m, todos separados por cerco; SUROESTE: Pasaje sin nombre en 
34,55 m. y 620 m. que lo separa de Sucesión René Ojeda Ruiz, 
Sucesión René Ojeda Ruiz en 5,80 m. y Marisol Navarro Cárcamo en 
12,50 m,, ambos en línea recta separados por ceroo. NOROESTE: 
Domingo Oyarzo Paredes, en línea recta en 46.20 m,, separado por 
cerco . El Inmueble urbano se encuentra inscrto a nombre de Jose 
Ramon, Jose Hemando, Hector Rene, Juan Guillermo todos Apelido 
Ojeda Paredes, Marisa del Carmen Ojeda Pincol, Jenny Evangelina y 
¿Jacqueline Valeria Ambas de Apelido Márquez Ojeda y Lorena Verónica 
Ojeda Caipilan, amparados por la inscripción a Fs. 460 N'460 del 
Registro de Propiedad del año 2017 y Fs.436 N'486 del Registro de 
Eruldad del año 2023, bes del Conserade do Elena de 

1lbuco. 

MARIA PAMELA LAGOS PICHIPIL 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES 

REGION DE LOS LAGOS      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/06/2025
    $151.272
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      17,25%

Sección:
Frecuencia:
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